MINISTERIO DE INDUSTRIA Y EHERGIA

Registro de la Propiedad !nmdysisisl,

9y 0@?2

e ;‘ 9 ©Y
qg;‘v U 4 J

FECGHA . DX PRESENTACION

20-12-78

nuusac;q

PRIOEIDADES:
NUMERO

P 27 57 520,8

@ PAIS

Rep.Fed,.ilemanz

@ FECHA ‘DI PUBLICIDAD

.cuschc:ou (TERNACIONAL

/éJ

@TITULO DE LA INVENCION

"UNA DISPOSICION MEJOR:DA DE
40 PCSTERIOR DE UN PISTON"

SELLADO, POR EJ=EPLO

PiRL EL BATRE-

. @SOLICI‘I’ANTE (S)

ALFRED TEVES, G.m.b.H.

BELART, 131-2

OOMICILIO DEL SOLICITANTE

Guerickestrasse, 7, 6 Frankfurt am kain, Repfiblica 1

ko)

oY

"ederal Alensn

@ INVENTOR (€S)

" Juan Belart y Hans Albrecht Guse

@ TITULAR (ES)

@ REPRESENTANTE

D, FERNANDO DE ELZABURU HARGUEZ

(¥0D, - 3.499)

UNE A~ 4 MOD. 3204

xCG,

------

UTILICESE COMO PRIMERA PAGINA DE LA MEMORIA




10

15

20

25

01128

{mente en las disposiciones de freno hidrdulico de los vehi

Hojn nam. l

E’ vresente invento se refiere a una disposicidn
de sellado para el extremo posterior de un pistdén o bien oz

ra el véstago de pistdén de un cilindro principal particular

culos.
En comparacién con el sellado principal del pis-

t6n, que estd sometido a unas grandes diferencias de pre-

sidn, el sellado posterior de este tipo de cilindros princi;

pales de freno por detrds de dicho sellado principal, envre

la cémara que estd en comunicacién con el depésito del fluf
do de freno y la atmésfera, estd sometido a unas bajas difg
rencias de presidén. No obstante, en este sellado secundario
es de gran importarncia ev1%ar en cuanto se pueda las pérdi-
das del flufdo por fuga del mismo, la entrada de aire que -
pueda ponerse en contacto con el flufdo y, sobre todo, lo-

grar que la friccidén en el arranque sea la menor posible.

h Recientemente se ha tratado de lograr un aumento
en la velocidad de retroceso del pistén para, en caso de -
haya pérdidas del flufdo, tener un répido bombeo del mismo .
Sin embargo, habri presiones inferiores a la presidén atmos
férica (del orden de 0,5 a 0,8 atm) que hardn que el sella-
do secundario merezca una atencidén especial para impedir la
entrada del aire, lo cual se agudiza en el caso de utiliza-
cién del vacfo con una presidn absoluta del orden de algu-~
nos torrs.

Es conocido el uso de cierreé herméticos de pesta
fla para el sellado secundario de los cilindros principales
0 cilindros maestros de las disposiciones de freno, en las
qué la pestafia estd dirigida hacia el lado del fluido (Paten
te alemana DT OS N2 1.630.422; especificacién de patente -
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inglesa Nézi}Obi;QQOiyfeSPécificaéidh de patente alemana -
N2 1.480.264). Es una disposicién de sellado que ha dado -
buenos resultados cuando hay pequefias diferencias de pre-
sién entre el lado del fluido y la atmésfera.

Respecto a las mayores diferencias de presidén que
se tienen durante el retroceso del pistén se han hecho in-
tentos para impedir que la pestafia se levante de la super-
ficie de sellado haciéndo que esté sometida a una mayor prg
sidn contra esta superficie, por ejemplo insertando un nmue-
lle de presidén; sin embargo, con ello se hace que aumente
indebidemente la friceidn de la pestafia contra la superfi-
cie de sellado, lo que trae como consecuencia una duracién
menor de la pestafia y una reduccidn en la velocidad de re—
troceso del pistén. |

También es conocida la solucién de disponer una
junta toroidal en una ranura independiente cerca del cierre
de pestafia, por el lado de la atmésfera. Esta nueva junta
queda también sometida a una mayor presién y, consiguientg
mente, a desgaste, ademds de requerirse una segunda ranura.

La patente alemana DT-0S 1.655.271 propone el uso
para el sellado secundario en un cilindro principal de fre-
no, de dos cierres herméticos de pestafia en dos ranuras in
dependientes, con las pestafias dirigidas hacia afuera en -
sentidos opuestos. La friccién que se tiene con esta dispo
sici&n es menor y la accién de sellado contra la entrada -
del aire es buena; sin embargo, este medio es mds caro y pg
quiere bastante espacio.

La patente de los Estados Unidos N¢ 2.340.466 -
describe un sellado secundario para un cilindro principal

de freno el cual, en seccién transversal, es en forma de U




P- ; tojrm niim. 3

L LI G

y tiene pdr"el’iédo,dekffiﬁidoruné pestafia de sellado y pon
el 1adofde la atmésfera un resalto también para el sellado,
asi como un nervio para asegurarle en la ranura. Debido a
la forma de la copa de sellado y al nervio adicional gue -
5 tiene, este medio también resulta caro.

El presente invento tiene por objeto la obtenciénl
de una disposicidén de sellado sencillo y de bajo coste para
el sellado secundario de los cilindros principales de freno,
v principalmente de los vehiculos, con el cual se asegure una
10 buena accién de sellado para impedir la entrada de aire, ig
cluso en el caso de los c¢ilindros de Vacio, teniéndo una pe
quefia resistencia a la friccién.

De acuerdo con elpinﬁento este objeto se obtiene
porque en una ranura anular del pistén o de la péred del Qi

15 lindro, segin el caso, hay una junta anular plana eldstica
T- con una ligera pretensién radial, haciéndo tope dicha junta
contra la pared del cilindro o contra el vdstago de pistén,
respectivamente, con posibilidad de desplazamiento estanco
y teniéndo dicha junta anular plana una altura radial de -
20 ung magnitud considerablemente mayor quevla de ia anchura"
de la misma en direccién axial.

Las ventajas que el invento reporta consisten prih
cipalmente en que es una disposicién que resuelve el problg
‘ ma planteado con unos medios sencillos atin cuando se intro
25 duzcan ciertas tolerancias de fabricaci&n.

Con la superficie de sellado del canto de la jun-
ta en forma abombada se tiene la ventaja de una menor pre-
sién mientras que con el canto en forma cilindrica (también

propuesto por el invento) se tiene un mejor sellado y reten

30 ¢ién.
01128 ‘
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fﬁnnct}éivehtaﬁésa rezlizaeién del invento la jun-
ta anular plana estd provista de un anillo soporte, por lo
menos a uno de los lados, para mantenerla en una posicién
definida en la ranura anular. |

Dentro de la finalidad dé otra ventajosa realiza-
cién del invento, con objeto de mejorar la accién de sella~
do contra las pérdidas de paso del fluido se dispone un cie
rre de pestafia en una ranura anular del pistén o de la pa-

red del cilindro, respectivamente, con la pestafia dirigida

to—

hacia el lado del fluido, separada del anillo plano de sell;
do por un anillo soporte.

La disposicién de sellado propuesta es, ademds, -
sencillo y‘barato en cuanto:a su fabricacién, ya que ¥nica-
mente requiere una ranura anular sin nervio para el cierre
hermético de pestafla convencional. Ademds el ensamble de los
elementos indicados es fdcil, con la ventaja de que, siendo
éstos independientes entre si, pueden ser reemplazados indi
vidualmente.

A continuacién se hace una descripcidén del inven-
to con cierto detalle, con referencia a dos realizaciones
oue sirven de ejemplo que se muestran en el dibujo que se
acompafia de un modo esquemitico, en el que solamente se in-
dican los componentes de interés en cada caso. En este dibg
jo |

- la Pig. 1 es una seccién longitudinal que muestra la mi-
tad de la parte trasera de un cilindro principal de fre-
no hidrdulico en el que el pistén tiene en su parte pos-
terior la disposicién de sellado del in#ento, y

- 1a PFig. 2 es una seccién longitudinal que muestra tembién

la parte trasera de un cilindro principal de freno hidrd

L
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lico en cuyo'véstago do pistén se hace uso de la disposi
cién de sellado del invento.

La Fig. 1 muestra la parte traseraAde un cilindrog
principal 1 en cuya cémara 2 hay un pistén 3 que puede des
lizarse con estanqueidad. En su posicidn de reposo la parte
posterior 5 del pistén 3 se pone en contacto con un anillo
eldstico de tope 6 por medio de un mvelle de presidn que -
hay del lado del fluido 4 del cilincro principal 1 y que no
se muestra, estando dicho anillo eldstico de tope & alojado
en una ranura 9 que hay en una pared 7 del cilindro princi
pal 1, cerca del extremo abierto de dicho cilindro princi-
pal 1.

Cualquier pérdida de flufdo que haya procedente
del cilindro 1 y cualquier succién que penetre de la atmdg
fera al interior de dicho cilindro principal 1 queden impe
didas por medio de la disposicién de sellado del invento,
dispuesto en la ramura anular 10 que tiene el pistén 3 cer
ca de su extremo posterior 5.

Esta disposicién de sellado est4 constitufda por
un cierre hermético de pestafia 11 del tipo ya conocido, si
tuado del lado del fluido 4 de la ranura anular 10, cuya -
pestafia 12 esti dirigida hacia el lado del fluido. Del 1lado
de la atmésfera 13 de la ranura anular 10 hay una junts ang
lar plana 14 cuya altura radial es de unas dimensiones cog
siderablemente mayores que las de su anchura en direccidén
axial. Bsta junta anular plana 14 esti separada del cierre
hermético de pestafia 11 por un anillo soporte 15. Con rela
cién a las dimensiones de la junta anular pléna 14 se sugig
re que la altura radial de la misma sea de dos a diez veces

su anchura en direccidn axial y con preferencia seis veces
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 1indro principal 22 en la parte trasera de &ste. Cualquier
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—ésta.
| Esta relativamente grande altura de la junta anu

lar plana de sellado 14 asegura que (ain contando con las
posibles tolerancias de fabricaecidn) haga tope contra la -
pared 7 del cilindro con una pequefa fuerza radial pero sin
embargo con elasticidad suficiente para que no haya una fric
cidn de alguna importancia. Como la fuerza radial de la pes
tafia de sellado 1 sobre la pared 7 del cilindro es también
pequeﬁé, ¥y sin gue el snillo soporte 15 tenga contacto con
la pared 7 del cilindro, la disposicién de sellado que se
propone se caracteriza por su pequeﬁaffriccién Y, por con-
siguiente, por su gran duracién.

En el desplazamiento del pistén 3 hacia adelante,
0 sea hacia el lado del fluido 4, la presién dinémicé del
fluido asegura el suficiente contzcto de sellado de la pes
tafia 12 del cierre hermético 11 contra la pared 7 del cilin
dro, con lo que se impide el paso de la menor cantidad de
fluido del cilindro principal 1. En el rdpido retroceso del
pistén 3 hacia el lado de la atmésfera 13, la junta anular
plana 14 (que durante este desplazamiento es mantenida por
el anillo soporte 15 en posicidén definida en la ranura amu
lar 10) impediri la entrada de la menor cantidad de aire -
del lado de la atmésfera 13 al cilindro principal 1.

En la Fig. 2 vemos un diferente uso de la dispo-
sicidén de sellado de acuerdo con el invento. Un vistago de
pistén 21, de un pistén que no se muestra en el dibujo, pug

de desplazarse con estanqueidad por la cdmara 23 de un ci-

paso de fluido del cilindro principal 22 y cualquier suc-

cién de aire atmosférico al interior del mismo se imposibi

........
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litan por;elfméfado ée;ééliédo deliinvento, localizado en
una ranura anular 24 que hay en la pared 25 del cilindro,
cerca del extremo abierto 26 del c¢ilindro principal 22.

La mencionada disposicén consiste en un cierre
hermético de pestafia 27 de tipo ya conocido, montado del 1lal
do del flufdo 28 de la ranura anular 24, estando la pestafia
29 dirigida hacia el lado del flufdo 28. Separada de dicho
cierre hermético 27 por medio de un primer anillo soporte
30 hay una junta anular plana 31 de une alturs redial consi
derablemente mayor que su anchurs en direccidn axial y la
cual estd provista ademds de un segundo anillo soporte 33 -
por el lado 32 de la atmbsfera de la ranura anular 24. Res
pecto a las dimensiones de esta junta anular plana 31, la
altura radial de la misma debe ser de dos a diez veces la
anchura axial, perferiblemente seis veces ésta. Debido a -
esta rglativamente gran altura, la junta anular 31 asegura
ré4 un perfecto contacto de la misma contra la superficie 34
del vdstago de pistén 21 con una fuerza radial pequefia pero
con elasticidad suficiente. Como el cierre hermético de pes
tafia 27 tampoco ejerceri méds que una pequefia fuerza radial
sobre la superficie 34 del vastago de pistén 21, sin que -
lo8 anillos soporte 30 y 33 hagan contacto con la superfi-
cie 34, la disposicidén de sellado que se propone se cérac—
terizard también pof su pequefia friccidén y, por consiguien
te, por su gran duracidn.

Con el movimiento hacia adelante del vistago de |
pistén 21, hacia al lsdo del fluido 28, la presidn dindmica
del flufdo asegurard un suficiente cierre hermético de la-
pestafia 29 del cierre hermético 27 contra la superficie 34

del védstago de pistén 21, con lo que no pasari el menor flui
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do del cilindro ériﬁbiééi 22. Con el rédpido movimiento del
Véstagoddel pistén 21 hacia el lado de la atmésfera 32, 1la
junta anular plana 31 (que durante este movimiento ha sido
mantenida por el segundo anillo soporte 33 en una posicidén
definida) impedird cuslouier paso de aire al cilindro prin
cipal 22 absorbido del lado de la atmésfera 32. Durante es
ta accidn, el primer anillo soporte 30 situvado entre el cie
rre he;mético 27 y la junta anular plana 31 serviri de me-
dio adicional para mantener a la junta anular plana 31 en
la posicibén definida. :

La superficie de sellado de la juhta anvlar pla-
na 14, 31 con una forma abombada, segin una de las propues
tas del invento, tiene la ventaja de una menor fricecidn, -
nmientras que con esta superficie en forma cilindrica se tie
ﬁe 1z ventaja de un mejor sellado y méds perfecta retencidn.
Debido a la relativamente grande altura radial de la junta
anular plana 14, 31 no se producirin cambios notables en la
fuerza radial ni aiin por desgaste, con lo que se tendrd ase
gurada, sin une friccién mayor, una suficiente accidén de se
llado de dicha junta anular plana 14, 31 contra la pared 7
del cilindro principal 1 o bien contra la superficie 34 del
véstago de pistén 21, segin cada caso. '

| En caso necesario la junta anular plana se podrd
montar sola en una ranurs anular (no mostrado en el dibujo)
con un anillo s0porte‘a cada lado.

Los cierres herméticoé de pestafia 11, 27 asi como
las juntas anulares planas 14, 31 serdn preferiblemente de
un materisl elastomérico o plastomérico, tal como goma natgv
ral o sintética, mientras que los anillos's0porte 15, 30, -

33 serén preferiblemente de un pldstico adecuado, tal como
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el politetrafluoretileno- conocido’ en el comercio con el nom
bre de "Teflon".

 Este invento corresponde a uns solicitud de node
lo de utilidad formulada en Alemania el dfa 23 de Diciembre
de 1977, sefialada con el N2 P 4576 y se acoge, por tanto,
a los beneficios que otorgan los convenios internacionales

vigentes.,
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. REIVINDICACTONAS

Los puntos que como caracteristica de novedad se
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Modelo
de Utilidad en Espafia, por VEINTE afios, son los que se re-
cogen en las reivindicaciones siguientes;

12,~ Una disposicién mejorada de sellado, por -
ejemplo para el extremo posterior de un pistén o bien para
el véstago de pistén de un cilindro principal particular-
mente en los sistemas de freno hidriulico de los vehiculos,
caracterizada porque en una ranura anular (10, 24) del pis
tén (3) o de la pared del cilindro (25), segin el caso, -
hay dispuesta una junta anular plana eléstica (14, 31) con
una ligera pretensién radial, haciéndo tope dicha junta con
tra la pared (7) del cilindro o contra el vAstago de pistér
(21), respectivamente, con posibilidad de desplazamiento ed
tanco y teniéndo dicha junta anular plana (14, 31) una altu
ra radial de una magnitud considerablemente mayor que la an
chura de la misma en direccidn axizl. ' |

28,- Una disposicién mejorada de sellado de acuey
do con la reivindicacidn 12, caracterizada porque la super
ficie de sellado del canto de 1a junta anular plana (14, -
31) tiene forma abombada. ,

38.- Una disposicidén mejorada de sellado de acuey
do con cualquiera de las precedentes reivindicaciones, ca-
racterizada porque la superficie de sellado del canto de 14
aunta anular plana (14, 31) tiene forma cilindrica.

&,~ Una disposicién mejorada de sellado de acuey

do con cualquiera de las precedentes reivindicaciones, ca-
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[racterizada pofqﬁe eﬁ 1a¥réﬁﬁra‘énular (10) del pistén (3},
adyacente a la juhta anular plana (14) y del lado del fluf
do (4) de la misma, hay un anillo soporte (15).

| 52,- Una disposicién mejorada de sellado de acuer
do con cualauiera de las precedentes reivindicaciones, ca-
racterizada porque en la ramura anular (24) de la pared del
cilindro (25), adyacente a lz junta anular plana (31) y del
1ado de la atmésfera (32) de la misma, hay un anillo sopor
te (33).

62.- Una disposicién mejorada de sellado de acuer
do con cualquiera de las precedentes reivindicaciones, ca-
racterizada porque la junta anular plana (14, 31) tiene a
cada uno de sus lados un anillo soporte (15, 30, 33) situa
do cada wno de ellos en la ranura anulér (10,24) del pis~
tén 3 o de la pared del cilindro (25), respectivamente.

74.- Una disposicién mejorada de sellado de acuer
do coﬁ.cualquiera de las preeedenteé reivindicaciones, ca-—
racterizada porque en la ranura anular (10, 24) del pistén
(3) o de 1a pared del cilindro (25), segin el caso, del la
do del fluido (4, 28), hay un cierre hermético de pestafia
(11, 27) con su pestafia (12, 29) dirigida hacia el lado dell
fluido (4, 28), estando dicho cierre hermético de pestafia
(11, 27) separado de la junta anular plana (14, 31) por me
dio de un anillo soporte (15, 30). |

8,- Una disposicién mejorada de sellado dé'acueg
do con cualqﬁiera de las precedentes reiviﬁdicaciones, ca-~
racterizada pordque la altura radial de la junta anular pla
na (14, 31) es de dos a diez veces su anchura en direccién
axiale. ’

8,~- Una disposicidén mejorada de sellado de acue%
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do con cualqiuiera de las precedentes reivindicaciones, ca-
racterizada porque la altura radial de la junta anular pla
na (14, 31) es seis veces su anchura en direccidn axial.

108,- "UNA DISPOSICION MEJORADA DE SELLADO, POR -
EJEMPLO PARA EL EXTRENO POSTERIOR DE UN PISTON".

Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante-

cede, representado en los dibujos que se acompafian y con -
los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de doce hojas escritas z mé-

gquina por una sola cara.

|
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